
Resolución
No151/20r9

Acta No

1.3/2019

Barros Blancos.23 de Mayo de 2019.-

VISTO: que por Resolución n' 9112019 de fecha 12 de Marzo dc 2019, el Cooccjo Municipal
aprobó l¿ contratación de una retroexcavadora, una motoniveladora y un caüión a las emp¡esas
"Fretus SRL", rut n'21155235001'7 y "L¿ntes Maccio Jurn José". ¡ut n" 110224140016.

CONSIDERANDOI

1) que la contratación de la rctroexcavadora y dc la motoniveladora aún no se ha llevado a
cabo, y se cstima convenienle establecer fionto autorizado a gastar por dicho concepto, ya
que en la misma no se especificó

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCE,JO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

l) Autorizar un monto de $1.000.000 (Un millón de pesos uruguayos) para la contratación de
una retroexcav¿dora, y una motoni\ el¿ilora . r las Emprcs¡s antrs mencionadas.
Comu¡íquese a la Secretaría de Desarrollo Local y paflicipacia)rl.
Regístrcse en los archivos dc Resoluciones de1 Municipio.

2\
3)

(A.lcalde)

F§(€q Ptof¡6u€¿


